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P O D E R   E J E C U T I V O 

JEFATURA DE GOBIERNO 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 

apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones III Bis, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 

10, 19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y II, 7, 10 fracción III, 52 fracciones IV, V y VIII, 53 

fracciones VII, X y XI, 70, 71, 72 y 73 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 

67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 fracción II y IV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 2 fracciones I, III y XI, y 3 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para la Ciudad de México; 44 y 163 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para 

la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, 

deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho 

constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, las discapacidades, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y poseer 

toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades, con fundamento en los artículos 1 numeral 4, 18 apartado A numeral 1 

y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de 

utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  
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Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I y II considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución y cumplimiento de planes o programas de desarrollo urbano.  

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de Vivienda 

para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera que todas 

las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los beneficios de la 

Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y de 

sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de los habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el Instituto 

de Vivienda de la Ciudad de México, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de utilidad 

pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de Vivienda para la Ciudad 

de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura urbana y vial que fomenten la 

accesibilidad y una movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos limpios, los medios de 

transporte no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las y los habitantes de la Ciudad de México.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que el 29 de septiembre de 1998 se publicó en la Gaceta Oficial del –entonces- Distrito Federal, el Decreto que crea el 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal, como organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

teniendo como objetivo diseñar, elaborar, proponer, promover, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas y programas de 

vivienda enfocados principalmente a la atención de la población de escasos recursos económicos, en el marco del Programa 

General de Desarrollo Urbano vigente y demás programas que se derivan de él. Para lograr su objetivo, el Instituto de 

Vivienda tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular, con fundamento en el artículo 3 

fracción VIII del Decreto antes mencionado. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 

 

Que existen inmuebles deteriorados en diferentes Colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o Secretaría de Obras y 

Servicios, o bien, del Instituto para la Seguridad de las Construcciones todos de la Ciudad de México, entre los cuales se 

encuentra el predio registralmente identificado como inmueble situado en el Lote 63, Manzana 43 del Fraccionamiento El 

Cuartelito, Cuartel Cuarto, Manzana no numerada, Distrito Federal, actualmente Calle Efrén Rebolledo número 67, Colonia 

Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, con superficie de 223.52 metros cuadrados (doscientos veintitrés punto cincuenta y dos 

metros cuadrados), para el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de 

interés social y popular. 
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Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda, en forma individual o de su organización social, la expropiación del 

predio a fin de que se substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de 

población donde se encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica a sus habitantes, 

manifestando su conformidad con el Programa correspondiente.  

 

Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décima Sexta (16/2018) Sesión 

Ordinaria, celebrada el 22 de agosto de 2018, en la que dictaminó procedente iniciar los trámites de expropiación del predio 

registralmente identificado como inmueble situado en el Lote 63, Manzana 43 del Fraccionamiento El Cuartelito, Cuartel 

Cuarto, Manzana no numerada, Distrito Federal, actualmente Calle Efrén Rebolledo número 67, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, con superficie de 223.52 metros cuadrados, a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, a cuyo 

cargo estará la liquidación del monto de la indemnización constitucional correspondiente, de acuerdo al avalúo emitido por 

la Dirección de Avalúos adscrita a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario para destinarlo a la realización de un 

programa de vivienda de interés social, en beneficio de sus actuales ocupantes y, conforme a la disponibilidad de vivienda, 

en favor de otros beneficiarios de programas de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el 08 de diciembre de 2021, la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México determinó como causa de utilidad 

pública el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y 

popular respecto del inmueble descrito en el párrafo que antecedente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 

fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II, 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios adscrita a la Dirección General del Instituto de Vivienda local, mediante 

oficios números DG/DEAJI/005637/2021 y DG/DEAJI/002047/2022 de fechas 21 de diciembre de 2021 y 04 de mayo de 

2022, respectivamente, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración y publicación del Decreto expropiatorio del inmueble materia del 

presente Decreto, para el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de 

interés social y popular.  

 

Que por Acuerdo de fecha 10 de junio de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

Administrativo de Expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/17/2022, asimismo, ordenó la 

notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública a la persona titular registral del bien inmueble materia del presente 

Decreto, misma que fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 01 y 08 de agosto de 2022. 

 

Que la notificación a la persona titular registral de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así como del 

Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 03 de agosto de 2022, en el domicilio 

señalado para tal efecto, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara 

convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 08 de agosto de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, con la finalidad de que la persona titular registral, así como las personas que presumieran 

tener algún derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, término que transcurrió del día 

10 al 30 de agosto de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica 

y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México. 
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Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida. Por lo que en consecuencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL PREDIO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO 

INMUEBLE SITUADO EN EL LOTE 63, MANZANA 43 DEL FRACCIONAMIENTO EL CUARTELITO, 

CUARTEL CUARTO, MANZANA NO NUMERADA, DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE IDENTIFICADO 

COMO CALLE EFRÉN REBOLLEDO NÚMERO 67, COLONIA OBRERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

CUAUHTÉMOC 

  

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación:           Predio registralmente identificado como inmueble situado en el Lote 63, Manzana 43 del 

Fraccionamiento El Cuartelito, Cuartel Cuarto, Manzana no numerada, Distrito Federal, 

actualmente Calle Efrén Rebolledo número 67, Colonia Obrera, demarcación territorial 

Cuauhtémoc. 

 

Superficie:  223.52 metros cuadrados (doscientos veintitrés punto cincuenta y dos metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:        CU-1823 de fecha marzo de 2017, escala 1:100, elaborado por la entonces Dirección General de 

Administración Urbana, hoy Dirección General de Política Urbanística, adscrita a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Medidas y  

Colindancias:             Partiendo del vértice No. 1 al vértice al No. 2 en línea recta de 27.94 metros y rumbo S 04º 24’ 

46” W, con predio Cuenta Catastral 008-076-41; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta 

de 8.00 metros y rumbo N 85º 35’ 14” W, con predio Cuenta Catastral 008-076-20; del vértice 

No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 27.94 metros y rumbo N 04º 24’ 46” E, con predio Cuenta 

Catastral 008-076-39; del vértice No. 4 al vértice No. 1 en línea recta de 8.00 metros y rumbo S 

85º 35’ 14” E, con Calle Efrén Rebolledo, llegando en este vértice al punto de partida, cerrando 

de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda, pagará la indemnización 

constitucional al propietario que resulte afectado por esta expropiación, previa acreditación de su interés jurídico ante la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 

México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de la materia. El monto a 

pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para que de acuerdo a la normativa aplicable y sus 

bases de operación, destine el inmueble objeto del presente Decreto a la realización de un programa de vivienda de interés 

social, en beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, a favor de otras personas 

beneficiarias de Programas de Vivienda de Interés Social y Popular. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, el Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la 
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entrada en vigor del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar de la Unidad Administrativa de 

Apoyo Técnico-Operativo competente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a la persona titular registral del bien y derechos afectados, por la expropiación a que 

se refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de la persona titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 25 días del mes de octubre de dos 

mil veintidós. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 

MTRO. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, con 

fundamento en los artículos 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16 fracción VI, 18, 20 

fracción IX y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4 fracción 

III y 7 fracciones I, VII y XII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 4 fracción XXX y 41 del Reglamento de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 7 fracción VI y 17 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y; 11 párrafo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que en términos de lo previsto en el artículo 16, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará, entre otras Dependencias de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Orgánica en cita, en cada Dependencia habrá una persona titular, quien para el 

despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará, en su caso, por diversos servidores públicos jerárquicamente 

subordinados, de conformidad a lo establecido en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y Manuales Administrativos que correspondan. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), le corresponde el despacho de 

las materias relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable, así como coadyuvar a la protección del 

derecho humano a la vivienda. 

 

Que el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal confiere a la SEDUVI, atribuciones para aplicar la 

referida ley y las demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, para lo cual, emitirá dictámenes, circulares, criterios, 

recomendaciones o cualquier otro acto administrativo, los cuales serán de observancia obligatoria para los servidores 

públicos de la Administración Pública. 

 

Que mediante Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2022, el entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 

de México, con fundamento en los artículos 7 fracciones I, XII y XXXVI y 2 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal y los diversos 4 fracción XXX y 41del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, aprobó el 

“Plan Maestro Zona Rosa Alcaldía Cuauhtémoc”, ordenando en el Segundo Transitorio su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN MAESTRO 

ZONA ROSA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, ASÍ COMO SUS ANEXOS 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el Acuerdo por el que se Aprueba el “Plan Maestro Zona Rosa, Alcaldía Cuauhtémoc”, así como 

sus anexos. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Ciudad de México, el día 21 de octubre de dos mil veintidós.  

 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

(Firma) 

MTRO. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ 
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ANEXO 1 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN MAESTRO ZONA ROSA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 

 

D.A.H. RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en el artículo 7 fracciones I, XII y XXXVII; 2, 4 fracción XXX y 41 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; y  

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda le corresponde el despacho de las materias 

relativas al ordenamiento territorial, desarrollo urbano sustentable y coadyuvar a la protección del derecho humano a la 

vivienda. 

 

Que el artículo 7 fracciones I, XII y XXXVII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal confiere a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, atribuciones para aplicar la referida Ley y demás disposiciones en 

materia de desarrollo urbano, para lo cual emitirá dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro acto 

administrativo, los cuales serán de observancia obligatoria para los servidores públicos de la Administración Pública; 

desarrollar y difundir estudios, diagnósticos y prospectivas, así como analizar y proponer nuevos instrumentos de 

planeación, ejecución, control, gestión y fomento del desarrollo urbano y del ordenamiento territorial; y las demás 

atribuciones que le otorguen otros ordenamientos aplicables. 

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de conformidad con su artículo 1° establece las bases de la política 

urbana de la ahora Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección 

de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo urbano sustentable de la 

propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras, fijando en su artículo 2° los principios generales que 

deberán observarse para la realización de su objeto, entre los que se encuentran: 

 

 Planear el desarrollo urbano, con base en proyecciones del crecimiento poblacional de la ciudad de México, a fin 

de garantizar la sustentabilidad de la Ciudad, mediante el ejercicio de los derechos de sus habitantes al suelo 

urbano, a la vivienda, a la calidad de vida, a la infraestructura urbana, al transporte, a los servicios públicos, al 

patrimonio cultural urbano, al espacio público, al esparcimiento y a la imagen urbana y su compatibilidad con el 

sistema de planificación urbana de la Ciudad de México; 

 

 Alentar la participación y concertación con los sectores público, social y privado en acciones de reordenamiento 

urbano, dotación de infraestructura urbana, prestación de servicios públicos, conservación, recuperación y 

acrecentamiento del patrimonio cultural urbano, recuperación y preservación de la imagen urbana y de crecimiento 

urbano controlado. 

 

Que el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su artículo 4 fracción XXX prevé la figura de 

“Plan Maestro”, como una herramienta de planeación urbana de carácter estratégico, dirigido a la creación de condiciones 

ideales para el desarrollo y la gestión urbana o de actuación sobre un área delimitada de la Ciudad de México, que relaciona 

e integra todas las acciones de intervención sobre el territorio, basado en un modelo territorial y de gestión específicos. 

 

Que del diagnóstico urbano al entorno inmediato del polígono reconocido como Zona Rosa, se concluye la factibilidad de 

intensificar el potencial constructivo y diversificar los Usos de Suelo, así como la necesidad de mejorar las condiciones de 

movilidad, recuperar el espacio público, ampliar la gama de servicios a la población de la zona y la regularización de 

anuncios de publicidad exterior. 

 

Que el presente Plan Maestro plantea un sistema para fomentar el desarrollo de la conocida “Zona Rosa”, a través diferentes 

estrategias y líneas de acción consistentes en: 
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1) El establecimiento de usos suelo mixtos, permitiendo el desarrollo económico mediante la diversificación de usos de 

suelo permitidos; asimismo, los proyectos a desarrollar contarán con una visión en conjunto de la Imagen Urbana y la 

importancia del Patrimonio Cultural Urbano;  

2) Generar incentivos para el desarrollo de vivienda incluyente, en donde, se implantarán los mecanismos y lineamientos 

que han sido establecidos en el Programa de Regeneración Urbana y Vivienda Incluyente de la Ciudad de México; 

3) Aprovechar, potenciar y mejorar las condiciones del equipamiento urbano existente, garantizando el mobiliario y su 

calidad en ellos; 

4) Generar espacios públicos para los habitantes y visitantes, tomando en cuenta la forma, dimensión, función y 

características propias del entorno de la Zona Rosa;  

5) Estrategia. Ordenar y regularizar los anuncios de publicidad exterior; y 

6) Preservar el patrimonio cultural urbano, para dotarlo de vigencia funcional y mejorar sus posibilidades de conservación.  

 

Que para lograr el objetivo, el “Plan Maestro Zona Rosa Alcaldía Cuauhtémoc” contempla instrumentos de planeación, de 

coordinación entre autoridades, financieros, de gestión y fiscales.  

 

Por las consideraciones antes expuestas he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL “PLAN MAESTRO ZONA ROSA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC”. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el “Plan Maestro Zona Rosa de la Alcaldía Cuauhtémoc”, así como los planos 

anexos al mismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los particulares que pretendan desarrollar proyectos bajo el amparo del presente Plan Maestro, 

realizarán los trámites para obtener las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes conforme al marco jurídico 

vigente; asimismo, los bienes, proyectos y obras aportados por los particulares, deben cumplir con las especificaciones 

normativas técnicas y de calidad, conforme al marco jurídico vigente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Inscríbase el presente Acuerdo y sus planos anexos, en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2022 

 

D.A.H. RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ  

 

(Firma) 

 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 
(Este Plan se anexa en archivo digital) 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 
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